
 

 

 
 

 

DECLARACIÓN 

 

Ante la realización de una nueva Marcha de la Diversidad, el FRENTE AMPLIO adhiere a 

esta movilización y llama a participar a todas y todos las y los frenteamplistas. 

Como fuerza política de izquierda reivindica la promoción y el fortalecimiento de los 

derechos de todas las personas, sin discriminación alguna. 

Reafirma que será garante para evitar retrocesos y reitera su profundo compromiso con el 

respeto a la diversidad sexual y la lucha en la ampliación de los derechos de todas y todos. 

Reivindica los avances bajo sus gobiernos con la aprobación de leyes que reconocieron 

derechos y ciudadanía de personas lesbianas, gays, bisexuales, personas transgénero e 

intersexuales (LGBTI). 

Es así que en Uruguay hay igualdad de derechos a través de las leyes de matrimonio 

igualitario, concubinato, adopción, reproducción asistida e integral para personas trans, 

además de la aprobación del derecho a la identidad de género y al cambio de nombre y 

sexo en el documento de identidad, entre otros. 

Estas leyes son el resultado de una acción conjunta de la sociedad civil y de los gobiernos 

de izquierda y su aprobación ha ubicado al país a la vanguardia en materia de una nueva 

agenda de derechos. 

 

Montevideo, 25 de setiembre de 2020 


